
La empresa cumple con la normativa vigente (Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero) en la recogida de un RAEE equivalente, cuando se venda un aparato 
nuevo. La recogida se realizará de forma gratuita para el usuario (1 por 1), en la dirección de la entrega de nuevo aparato.

La recogida y transporte se realizará de forma que se puedan dar las condiciones óptimas para su reciclado o reutilización, cumpliendo los requisitos legales.
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Albarán de recogida de electrodomésticos
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